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Doctor 
CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ 
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN 
 

 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL PARA ACTUAR EN PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
PARTE DEMANDANTE: PROTECCION S.A. 

PARTE DEMANDADA: HEIMDALL SECURITY LTDA. ANTES SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA. 

RADICADO: 2022-00067-00 

 

 
JOSE GUILLERMO MAYA GARZON, mayor de edad, domiciliado en Popayán, identificado con cédula 
de ciudadanía número 76.310.367 expedida en Popayán, en mi calidad de representante legal de 
HEIMDALL SECURITY LTDA., por medio del presente manifiesto a usted, que confiero poder especial 
amplio y suficiente a ERNESTO RAUL RICO GOMEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Popayán, 
identificado con cédula de ciudadanía número 76.327.873 de Popayán y con tarjeta profesional 
número 130.713 del Consejo Superior de la Judicatura, para que para que me asista y represente 
como defensor en todas las diligencias que se adelantan en el proceso bajo radicado No. 2022-00067-
00. 
 
Mi apoderado queda facultado para desistir, transigir, conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir 
y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal cumplimiento de este mandato, en los términos 
del artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase señor(a) Juez reconocerle personería adjetiva para los efectos y dentro de los términos del 
presente mandato. 
 
 
Atentamente, 
 
 
______________________________ 
JOSE GUILLERMO MAYA GARZON 
CC 76.301.367 de Popayán 
Correo electrónico: contacto.heimdall@gmail.com 
 
 

ACEPTO 

__________________________ 
ERNESTO RAUL RICO GOMEZ.  

C.C. No. 76.327.873 de Popayán 

T.P. No. 130.713 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: raulricog1@hotmail.com 



Popayán, 12 de mayo de 2023 
 
Doctor 
CIRO WEIMAR CAJAS MUÑOZ 
JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN 
 
 
REFERENCIA: INCIDENTE DE NULIDAD 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
PARTE DEMANDANTE: PROTECCION S.A. 
PARTE DEMANDADA: HEIMDALL SECURITY LTDA. ANTES SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA. 
RADICADO: 2022-00067-00 
 
 
ERNESTO RAUL RICO GOMEZ mayor de edad y domiciliado en Popayán-Cauca, con cédula 

de ciudadanía No. 76.327.873 de Popayán, abogado con T.P No. 130.713 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de HEIMDALL SECURITY LTDA. 

identificada con NIT 891.501.052-6 en calidad de demandada dentro del proceso de la 

referencia, me permito elevar ante el Despacho Judicial INCIDENTE DE NULIDAD POR 

INDEBIDA NOTIFICACIÓN, por los motivos que me permitiré manifestar a continuación: 

 

I. HECHOS: 

 

PRIMERO: La ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

por medio de su apoderada judicial, LITIGAR PUNTO COM S.A.S., identificada con NIT 

830070346 domiciliada en BOGOTÁ; interponen DEMANDA PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

en contra de mi representada HEIMDALL SECURITY LTDA. 

 

SEGUNDO: En el escrito de la demanda, en el acápite de dirección para notificaciones como 

consta en la página 7, la demandada indicó que se podría notificar al demandado de la 

siguiente manera: 

 

 
 

TERCERO: La parte demandante aporta como prueba un certificado de existencia y 

representación legal de la demandada de fecha 11 de noviembre de 2021 como consta en 

la pagina 41 de la demanda. 

 



CUARTO: El JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

POPAYÁN por medio del auto interlocutorio No. 038 fechado del diecisiete (17) de enero 

del 2023, requiere a la parte ejecutante para que allegue la constancia donde se pueda 

establecer que efectivamente la notificación fue recibida por la parte ejecutada., conforme 

a lo dispuesto en el art. 8 de la ley 2213 de 2022 que adopto como legislación permanente 

el decreto 806 del 4 de junio del 2020. 

 

QUINTO: En consecuencia del auto que requiere la notificación, la demandante como 

consta en el expediente digital del proceso, el 2 de mayo de 2023 procedió a remitir la 

constancia de trámite de notificación al demandado, sin embargo, se observa que esta se 

realizó el día 19 de diciembre de 2022 a un correo COMPLETAMENTE DIFERENTE al 

dispuesto por HEIMDALL SECURITY LTDA. para tales fines. 

 

SEXTO: La sociedad demandada realizó cambio de razón social y actualizó correo 

electrónico para notificaciones judiciales ante la Cámara de Comercio del Cauca el 17 de 

junio de 2022, como consta en el certificado de existencia y representación legal que se 

anexa.  Se puede evidenciar que las direcciones para efectos de notificaciones judiciales 

son: 

 

 
 

SEPTIMO: La sociedad demandada se entera del proceso por la publicación en estados 

electronicos del auto interlocutorio No. 664 del 5 de mayo de 2023 y procede a solicitar el 

link del expediente digital, percatandose de que no fue notificada en debida forma como lo 

exige el art. 8 de la ley 2213 de 2022, lo cual generó a su vez una vulneración al derecho de 

contradicción, derecho al debido proceso y el derecho de publicidad de mi poderdante. 

 

II. O M I S I O N E S 

 

La parte demandante en cabeza de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y de su apoderada judicial OMITIERON notificar al correo 

electrónico dispuesto por HEIMDALL SECURITY LTDA., el auto que libra mandamiento de 

pago, la demanda, pruebas y anexos, siendo este: contacto.heimdall@gmail.com, conforme 

consta en el certificado de existencia y representación legal desde el 17 de junio de 2022. 

 

III. F U N D A M E N T O S D E D E R E C H O 

 

La notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de 

las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la 



vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así mismo es un 

medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna su defensa y excepciones. De igual manera, es un acto 

procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza 

del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

La Honorable Corte Constitucional en la sentencia T 025 del 2018 expresó: 

 

Notificación judicial-Elemento básico del debido proceso. La notificación judicial 

constituye un elemento básico del derecho fundamental al debido proceso, pues a 

través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones 

que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de 

esta forma ejercer su derecho de defensa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, en sentencia T-081 de 2009 la Corte Constitucional indicó 

que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un 

proceso y en general, todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de 

amparar los principios de publicidad y de contradicción.  

 

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 

notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro 

ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva a la 

nulidad de las actuaciones procesales surtidas posteriores al vicio.  

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un 

elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner 

en conocimiento a una persona cuando sus derechos se encuentran en controversia, y en 

consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor 

relevancia cuando se trata de la notificación de la primera providencia judicial, por ejemplo, 

el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago. 

 

Por otra parte, la ley 2213 de 2022 dispone en sus artículos 6 y 8 la forma como el 

demandante debe notificar a la parte demandada.  Es así, como en el articulo 8 

NOTIFICACIONES PERSONALES estipula: 

 

Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio (…). 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 
que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 
del Proceso. 



PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. 

En cuanto a la nulidad del proceso, el Código General del Proceso en su articulo 133 

establece las causales de nulidad, numeral 8: 

 

Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 

no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código (…). 

 

Igualmente, el Código General del Proceso determina en el articulo 134 la oportunidad y 

tramite de las nulidades procesales, así: “Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de 

las instancias antes de que se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella 

(…)”. 

 

IV. P E T I C I O N E S 

 

Con base en los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera 

respetuosa:  

 

PRIMERO: Que se DECLARE por parte del Despacho judicial, la nulidad absoluta del proceso 

identificado con radicado No. 2022-00067-00, y, por lo tanto, se retrotraigan las 

actuaciones.  

 

V. A N E X O S 

 

1. Poder para actuar.  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de HEIMDALL SECURITY LTDA.  

 

VI. DECLARACIÓN BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 que, HEIMDALL SECURITY LTDA. identificada con NIT número 891.501.052-6, NO 

fue notificada del proceso bajo radicado No. 2022-00067-00, ni se enteró del auto que libra 

mandamiento de pago, desconociendo totalmente el proceso que cursa en contra, 

vulnerándose el derecho a estructurar una defensa técnica en condiciones de igualdad.  

 



VII. N O T I F I C A C I O N E S 

 

DEMANDADA: HEIMDALL SECURITY LTDA. ANTES SEGURIDAD DEL CAUCA LTDA.   

REPRESENTANTE LEGAL: JOSE GUILLERMO MAYA GARZON 

DIRECCIÓN: Carrera 11 No. 4-37 Popayán 

TELÉFONO: 8242415 - 3206753562 

CORREO ELECTRÓNICO: contacto.heimdall@gmail.com  

 

APODERADO: ERNESTO RAUL RICO GOMEZ 

DIRECCIÓN: oficina 18 Centro Comercial Campanario Popayán 

TELÉFONO: 3218295783 

CORREO ELECTRÓNICO: raulricog1@hotmail.com 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

  
_______________________________ 

ERNESTO RAUL RICO GOMEZ.  

Apoderado 

C.C. No. 76.327.873 de Popayán 

T.P. No. 130.713 del Consejo Superior de la Judicatura 
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